Evaluacién del profesorado.,

- Establecimiento de sistemas adecuados para la valoracion de la formacion
permanente del profesarade de og niveles correspondientes « las enseflanzus escolares
que podrd lener efectos especificos en el sistema retributiva que les sea de aplicacion.

- Fomento de la evaluacidén voluntaria del profesorado, Los resultados de estas
\
evaluaciones se podrédn tener en cuenta u efectos de movilidud y de promoeiédn dentro

de la carrera docente.

El Ministerio de Educacién, Cultura y Deporte, previa consulia con las Comunidades
Auténomas, determinard el marco general para la evasluacidn voluntaria del
profesorado, con el fin de establecer unma certificacién  homologada con

i

reconocimienito en todo ¢l lemmitorio nacional.



MEDIDAS DE APOYO AL PROFESORADO
Como medidas de apoyo al profesoraco se establecen las siguientes:

- E] reconocimiento de la especial complejidad de la funcidn tutorial mediante los
oportunos incentivos profesionales o econémicos,

- La reduccion de jornada de aquellos profesores mayores de 5§ aflos que lo soliciten
con la correspondiente disminucién proporcional de las retribuciones, en las
condiciones que determinen,

- El reconacimiento de la tabor del Profesorado, atendiendo a su especial dedicacién al
centro y & la implantacién de planes de innovacién educativa, por medio de los
incentivos econémicos que s& determinen,

- El desarrollo de actuaciones destinadas a premiar la excelencia y el especial esfuerzo
dei profesoredo por sus scciones de innovacién y por su dedicacién y trabyjo
profesional.

- La adopcién de las medidas oportunas para garentizar la debida proteccién y
asistencia jurfdica del profesorado de los Centros escolares pablicos, en relacién con
los hechos que se derivaran de su gjercicio profesional.



LA DIRECCION DE LOS CENTROS DOCENTES

1. Seleceidn

La seleccién y nombramiento de directores de los centros plblicos se efectuurd
mediante concurso entre profesores funcionarios de carrera de los cuerpos del nivel
educativo y régimen correspondientes. Podrd participar en el concurso para la
seleccion y nombramiento de director cualguier profesor funcionario de carrera de los
cuerpos del nivel educativo y régimen a que pertenezea e} centro de que se trale,

Lu seleccion se realizard de conformidad con los principios de publicidad, mérito y
capacidad.

Requisitos:

- Tener une antigiiedad de &l menos cinco aflos ¢n el cuerpo de [u funcidén ptblica
docente desde el que se opta.

- Haber impartido docencia directy en ¢! aula como funcionario de carrera, durante un
periodo de igual duracién, en un centro publico que imparta cnseflanzas del mismo

nivel y régimen.

~

- Estar prestando servicios en un centro publico del nivel y régimen correspondientes,
con una antigliedad en el mismo de al menos un curso completo a] publicarse la

convocaltotia,
Procedimiento de seleccién.

La designacién de los directores en lus centros publicos se realizard por concurso de
méritos.

La seleccidn serd realizada por unas Comisiones de Seleccion de acuerdo con ¢l
émbito temritorial que determine cadu Administracién educativa. l.as Comisiones

!



estardn formadas por representantes de la Administracién educative y de los érganos
de participacién y control del centro de que se trate, en los términos que
reglamentariamente y con cardcter bésico establezen e] Gobiemo, previa consulta con
las Comunidades Auténomas. .

La seleccion se basaré en los méritos ucadémicos y profesionales acreditados por los
aspirantes y en la experiencia y valoracién positiva del trabajo previo deserrollado
como cargo directivo y de la labor docente realizada como pr?fesor. Se valorard de
forma especial la experiencia previa en el ejercicio de la direccion.

Nombramiento. A .

Los aspiruntes seleccionados deberdn superar un programe de formacién inicial,
organizedo por las Administraciones educativas, consistente en un curso tedrico de
formacidn y enm un perfodo de précticas. E] Gobierno, previs consulta 8 las
Comunidades Auténomss, determinaré Ia estructura y los aspectos bésicos de este
programa. La Administracién educativa nombrard director del centro que corresponda,
por un perfodo de tres afios, &l aspirante que haya superado este programa.

Los directores nombrados serdn evaluados a lo largo de los tres afios. Los que
obtuvieren eveluacién positiva, adquitirdn la categoria de Director para los centros
pablicos del nivel educativo y régimen de que se trate.

Ei Ministerio de Educacién, Cuitura y Deporte podrd colaborar con las
Administraciones educativas mediante la oferta periddica de planes de formucién que
promuevan la calidad de la funcién direcliva.

Los directores podrén continuar desempefiando su mandato en el mismo centro por un
méximo de cinco perfodos consecutivos, previa evaiuacién positiva del trabajo
realizado al finel de cada uno de los mismos, A estos efectos, se tendrén en cuenta
exclusivamente los perfodos para los que hubieran sido designados de acuerdo con [os
criterios que se establezcan.



"

En ausencia de candidatos o cuando la Comisién correspondiente no haya
seleccionado ningun aspirante, la Administracion educutiva nombrara por un perfodo
de tres afios directamente director a un profesor funcionario del mismo nivel educativo
y régimen del centro de que se lrate. que retina.os siguientes requisitos:

a) Tener una antiglieded de al menos cinco aitos en ¢l cuerpo de la funcién pablica
docente desde el que se opta.

1
b) Haber sido profesor con docencia directa en el aula, durante un perfodo de igual
duracidn, en un centro publico que-imparta ensefianzas del mismo nivel y régimen,

La calidad en el efercicio de In funcidn directiva,
Con el objeto de garuntizar la calidad en el ejercicio de lu funcién directivae, lag

Administraciones educetivas promaveran procedimientos para eximir a los directores,
total o parcialmente, de la docencis directa en funcion de las caracieristicas de) centro,

Cese del Director.
El cese del Director se produciré en los siguientes supuestos:

- Finalizacién del perfodo para el que tue nombrado y, cn su caso, de la prérroga del
mismo. '

- Renuncia motivada aceptada por la Administrecion educativa.

- Incapacidad flsica o psfquica sobrevenida.

- Revocacién motivada por la Administracion educativa competente por
incurmplimiento grave de las funciones inherentes al cargo de director. previa
audienicia al interesado. En este caso el profesor no podré parlicipar cn ningln
concurso de seleccidn de directores duranie el periode de tiempo que determine la
Administracién educative.

La¥



El Director, finalizado el perfodo de su mandato incluidas las posibles prémoges,
deberd participar de nuevo en un concurso de méritos para volver a desempefiar la
funcion directiva, .

Reconocimiento de Ia funclén directiva,

El ejercicio de cargos directivos y, en especiel, del cargo de D'\rector. seré retribuido
de forma diferenciada, en considetacion a la responsabilided y dedicacién exigidos, de
acuerdo con las cuantias que para los complementos establecidos al efecto fijen [as
Administraciones educativas. .

El ejercicio de cargoy dirsctivos, y, en todo caso, del cargo de Director serd
especialmente valorado a los efectos de la provisién de puestos de trabajo en la
funcién piiblica docente, asl como para otros fines de cardcter profesional, dentro del
&mbito docente. |

Los Directores de los centros pliblicos que haysn ejercido su cargo con valeracién
positiva durante el perfodo de tiempo que ceda Administracién educativa determine,
mantendrén, mientres permanezcen en situacién de activo, la percepcidn del
compiemento retributivo correspondiente en la proporeidn, condiciones y requisitos
que determinen las Adminisiraciones educativas.



FORMACION DEL PROFESORADO.

A) Formacién inlcial

Para impartir 12 ensefianza de la Lducacién Sccundaria serd necesario estar en
posesion del Titulo de Especializacidn Didéctica.

Este tftulo se obtendra tras la superacion de un curso de cualificacion pedegégica, con
una duracién minima de un afio académico, que comprenders una fase tedrica y otra

de précticas.

Por ello el Gobiermo regularé las condiciones de acceso a dicho curso de cualificacién
pedagdgica y el curriculo y estruciura de dste an sus fuses tedrica y préctica, asi como
los efectos del correspondiente titulo profesional de especializacién didactica y las
demés condiciones para su obtencion, expedicion y homologacidn,

El curso de cuslificacién pedagdgica podrd ser organizado por ias universidades,
mediante los oportunos convenios con la comrespondiente Administracién educativa,
Les Universidades podrdn incorporar a los vigentes planes de estudios de sus
titulaciones oficiales las materias incluidas en la fase tedrica de dichos cursos.

Si el curso de especializacién didéctica no se hubiera realizado durante los estudios
universitarios, podré ser cursado con posterioridad a ia finalizacién de los mismos. En
todo caso, para la obtencién del Titulo de Especializacién Diddcticu se requerird estar
en posesidn del titulo académico universitario correspondiente.

El Titulo de Especializacién Didéctica se exigird también para impartir las Ensefianzas
de Formacién Profesional, Artisticas y de Idiomas. En este caso, los estudios
requeridos para la obtencién del Titulo de Especializacién Didéctica se adaptarin a las
caracteristicas de estas ensefianzas segiin lo que se establezca en su normative basica.



B) Formacién permanente

E! Ministerio de Educacién, Cultura y Deporte, de acuerdo con las Comunidades
Auténomas, establecerd periédicamente Planes Nacionales de formacién permanente
del profesorado.

Las Administracionss educativas arbitrarén fas medidas necesarias para que, en
determinados casos, los profesores de los niveles correspondientes a las ensefianzas
escolares, puedan participar en actividades formativas de reconocida cualificacion que
se desarrollen dentro de) periodo lectivo. '

Las actividades que, organjzadas por cualquiera de {as Administraciones competentes,
cumplan [as condiciones y requisitos bédsicos que establezea al Gobiemo previa
consulta con las Comunidades Auténomes, surtirén sus efectos en todo el territorio
nacional.

Con ef fin de que los profesores estén permanentemente actualizados, su formacién
podra completarse mediante:

- Programas de inmersion lingtifstica.

- Programas Europeos (las agencias nacionales tendrén en cuenta en sus programas la
armonizacién de lus prioridades de la enseflanza en o} Estado espafio] con las de la
Unién Europea).

- Programas especificos de actualizacidn en tecnologias de la informacién y de las
comunicaciones.

- Estancias formativas en ‘empresas. pare ¢l profesorado de las diferentes
especielidades de Formacion Profesional,



- Cursos para la formacién de profesores tutores en la Educacion Secundaria
Obligatoria.

- Cuantos otros contribuyan a elevar ja calidad de la enseftanza,



LA INSPECCION EDUCATIVA
Funcionesn:
Les funcionea de la Inspeccidn Educativa son las siguientes:

Controlar y superviasar, desde el punto de.vilta pedagdgico y organizativo,
el funcionamiente de los centros educativos, tanto de titularidad piblica
como privada.

Colaborar en la mejors de la préctica docente y del funcionamiente de

los centros, us{ como en loe procesos de reforma educativa y de renovacién
pedagbgica.

Participar en l& evaluacién del sistema educativo, especialmente en

‘la que corresponden a los cantros escolares, & la funcién directiva

y a la funcidn docents, n través del anédlisim, de la organizacidn,
funcionamiento y reyultados de los mismos. .

Velar por el cumplimjento, en los centros educativos, de las Leyes,
reglamentos y demds disposiciones vigentes que afecten al slstoms
esducativo,

Asescrar, orientar e informar s los distintos sectores de la comunidad
sducativa en &l sjercicioc de sus derechos y en el cumplimiento de sus
ebligaciones.

Informar sobre IOOIDrogTQMIl y actividaden de cerdcter educative promo-
vidos ¢ autorizados por las Adminlstraciones Educetivas competentes,

asi como mocbre cuslgquier aspecto relacionado con la ensefianza que ls

ek requerlds por la suteridad competente ¢ gue conczca sn ¢l sjerciclo

de sus fupciones, a través ds los cauces reglamsntarics.
Ejercicio de la Inspsccidn Educativa:

Para ol asjercicic de sus funciones los Inspectorss de educacién tendrén
acceso a los centroa dogentes, plblicos y privedos, asi como a loa nur@i-
clos e inatalaciones en los que se desarrcllan actividedes educativas
promevides ¢ autorizadas por las Administraciones educatives, y an el
desempefic de las mismas tendrén la consideracién de autoridad piblicas

J como tal recibirén de lom distintos miembros de la comunidad educa-
tive asl como de las demés autoridades y funcicnarics. le ayuda y cola-



boracifn precisas para el desarrollo de su actividad,
Organizacioén de la Inspeccién Educativa:

Las Administraciones educativas, de acuerdo con sus competencias y en

el marco de las normas bésicas correspondientes, regulardn la sstructura
y funcionamiento de los érgsnos que establezcan pars el desempefio de

la Inspeccidn de Educacién en sus respectivos territorics. La estructura
de los mismes, con la correspondiente relacién de puestos de trabajo,
asi{ como su funcionsmiento deberdn adecuarse, en todo caso, a la plura-
lidad de especimlidades precisas parsa la atencidn a las diverses nece-
sidades de inapeccién en los diferentes nivelea, asignaturas y programas
educativos.

£l cuadro de especimlidades de Inspeccidn Educativa al que debersn ade-
cuarse la estructurs y funcionamientc de los érgancs a los que se refiere
sl spartade anterior, asf como loe diversos procesos de provisidn de

los correlpondienfcu puestos de tradsjo, me establecen por el Gobierno,
previa consultea s las Comunidades Autdnomas, {ijéndose también loe cri-
terios que han de aplicarse para atender ls necesidad de actuaciones
sspecificar en los camos en los Que no se dispongs de personal inspector
con la empeclalidad wdecuada.

Formacién de los inspectores educativos:

La formecién de los Inapectores de Educacién se llevara a cabo por las
distintas Administraciones educativas, en cglaboracién, preferentemente,
con las Universidades e Instituciones superiores de formacidn del profe=-
norada, ¥ reglamentariamente se estshlecerén las condlciones y requisitos
bisicos gue han de cumplir los diversos tipos de mctividadss de formacidn
de los Inspectores para gue surta en su carrera administrative los

efectom quea, en cada caso, se determinen. Las actividades que, organizadas
por cualquiera de las Administracicnes competentes, cumplan egas condigcio-
nes y requisitos surtirén sus efectos en tode el territoric nacional.



